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• t s ® 
f O omisionados por VS. para formar 
el proyectó de ordenanzas municipa-
les para regimen de este I. Ayuntami-
e n t o , ^ hemos perdonado diligencia pa-
j a corresponder á tamaña confianza. Sin 
embargo, ni la naturaleza de la comi-
sión, ni la cortedad de nuestras luces,nos 
permiten presentar una obra digna de 
la consideración de VS. Asi lo conoce-
mos, y lo confesamos sin rubor pero es-
ta misma franqueza y sinceridad es el tes-
timonio mas espresivo que podemos dar 
a VS. de nuestro aprecio á las distin-
ciones con que se digna honrarnos, y 
de nuestra obediencia á sus respetables 
ordenes. 

Las luces del dia y nuestra actual 
forma de gobierno, ecsigen que las or-
denanzas municipales sean totalmente 
diversas de las que rigieron en los dias 
tenebrosos de nuestra opresion y abati-
miento. 

Deseábamos esp'oner los fundamen-



4 
tos de cadá urio délos acticutos que pre-
sentamos á la deliberación de VS.; pero 
ú mas que no puedefi Ocultarse a Su pe-
netración, seria entrar en un empeño 
4«e ttoiariaÉi algunos de presunción y 
que ocuparía sifí necesidad la atención 
Je VS¿ supuesto que cuando se ecsa-
tñine cada articulo habrán de repetirse. 

Solamente, expondremos en des-
ahogó de nuestro zeló que sí liemos su-
primido el titulo de Muy Noble con 
que se honraba estaCiudad* lo hacemos 
por ser ya incompatible con la igual-
dad republicana; pero le hemos substi-
tuido el titulo de Muy Patriota: por-
que con efecto & ninguna otra pobla-
ción de la República cede en esta vir-
tud tan recomendable. 

Dígnese. V. S. por tanto dispensar 
todos los defectos en que hayamos in-
currido por nuestra ignorancia y acep-
tar el afecto con q«e hemos procurado 
desempeñar nuestra comision. 

Quéretaro Noviembre 16 de 182-6 
Mamuel Fallejo. Ignacio del Pozo. 

©EBEHANZAS MÜNICI-
PALES PARA REGIMEN DEL 

AYUNTAMIENTO. - ; 
DE LA M. LEAL Y M. PATRIOTA CIU-

DAD DE SANTIAGO D E QUERETARO 

CAPITAL DEL ESTADO DE ESTE NOMBRE. 

. J , J L . 
Del lugar de los acuerdos del Ayunta-

miento. 
Art. 1. Cuando el edificio destinado 

para celebrar los Cabildos se halle se-
parado del Palacio del Congreso, se de-
nominará Casa consistorial. 

2. El lugar donde el Ayuntamiento 
celebre sus acuerdos se llamara Sala 
Capitular. 

$. La Sala Capitular se dispondrá de 
tal modo que pueda el publico asistir 
á las sesiones sin embarazar á los capi-
tulares, ni al secretario el desempeña 
de sus respectivos encargos. 

y 2. 
Del Presidente fiel Ayuntamiento. 
A. Sera Presidente del Ayuntamien-
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tó el Prefecto 0 quien sus veces haga 
conforme á la ley de 30 de Mayo del 
aííó de 1826.' 

5. Serán atribuciones del Presidente: 
Primera: Abrir y cerrar las sesiones 

á la hora señalada en estas ordenanzas. 
| Segunda: Cuidar de que los Capí-

í ^ r ^ ^ 1 ^ y e sPe c tadores durante el acuer-
¿ t- « c o n s e r v e n orden, compostura y 

¿ s silencio. 
V * ' ,t J j A Tercera: Dictar los tramites que cor-

| r e s p o n d a n á las ordenes, comunicacio-
" «es oficiales y cualesquiera otros pape-

les o documentos coil que se dé cuenta. 
Cuarta: Llamar al orden al que de 

cualquier modo faltare á el. 
Quinta: Firmar las actas luego que 

se aprueben y las comunicaciones ofi-
ciales de cualquiera naturaleza que 
sean. 

Sesta: Arrestar £ imponer multas á 
los Capitulares por faltas en el cumpli-
miento de sus deberes, arreglándose 
en el ejercicio de esta atribución á lo 
que previene el decreto del Congreso 

Constituyente del Estado de 27 de Ma* 
yo de 1824 y á lo que en lo succesi-
vo dispusieren las leyes. 

Séptima: Convocar a Cabildo estra-
ordínarie conforme á lo que se dispone 
en estas ordenanzas. 

6. Las resoluciones del Presidente, 
que no sean relativas a la atribucioa 
6 ? que le señala el articulo anterior, 
podran ser reclamadas por cualquier 
Capitular, luego que aquel las dicte; 
y en este caso quedarán subordinadas á 
la desicion del Ayuntamiento, para la 
que podra preceder una discusión en 
que hablen, cuando mas, dos Capitula« 
yes* * 

§. 3. 
De los Capitulares. 

7 Todos los capitulares á escepciotv 
de los jueces de paz, estarán obligados 
á, asistir á todos los Cabildos, tanto or-
dinarios como estraordinarios, y á las 
junciones publicas señaladas por las le-
yes y estas ordenanzas; y cualquiera fal-
t a sera objeto de la atribucioa 6 * 

• i 



que el art. 5. señala al Presideiite. 
• Ningún Capitular, inclusos los 
Juezes de paz, podra salir de la Ca-
pital por Mas de tres días ••sin licencia 
del Prefecto, previa la calificación cjjtíe 
haga el Ayuntamiento de la justicia 
con que se solicite. 
( 9. El termino deida licencia de q$e 
Jiafela el articulo anterior' ni ecsedera 
de MU mes, ni se concederá á mas 

^4os Capitulares a un ipifMfc tieinpo. 
l?0. Eos Capitulares en caso de co-

;;:|neter algún delito, que no méMzcia 
ieastigarse, segiun las leyes, con péfa 
corporal o iufanmnte^serari arrestados 
en la Sala Capitular. 

11. Si el Prefecto, alguno de los ca-
pitulares, o él Secretario del Ayurnta-

rfniento enfermare de gravedad, y hu-
biere deádministrar«elé els&grado 

kIíco, asistirá e^ Ayuntamiento bajo de 
*Masas a ese acto religioso* y ib rnisnib 
al funeral si falleciere alguno de Í0s itt-

¡Jiiyiid^ós expresados. En este ^éaso 4íáá 
comisi» dr€uiaí%e$q4S0las 

convite a nombre del Ayuntamiento. 
i*. Las esposas de los individuos es-

presados en el articulo anterior, goza-
ran la misma distinción que por el s^ 
coacede á sus maridos. 

4. 
De los procuradores: 

13. Son deberes y atribuciones de los 
rrocuradores: 

Primera: Promover cuanto estimen 
conducente al beneficio público. 

Segunda: Representar los derechos* 
de este en los acuerdos del Ayuntan^ 
ento, y protestar contra sus resolucic^ 
nes si las estimaren perjudiciales; x M . 
dir se reboquen por la^ autoridad; que 
conforme á las leyes pueda hacerlo. 

en juicio a 
nombre del Ayuntamiento s i « 4 r o 
quisito que Ja certificación del Secre, 
tano en que se esprese que va a 
t io,ar con instrucción, y p o r m k h d W 
del Ayuntamiento, 

Cuarta:;Pedir que se Ies oiga pará 
la resolución de los negocios en que lo 



estimen conveniente; y asi se resolverá. 
Quinta . Ins t rui r por escrito á sus 

sucesores de los negocios que de jen 
pendientes a su separación del Ayun-
tamien to , y del estado q u e tengan . 

14. Lo dispuesto en el articulo an-
terior deberá entenderse respecto de 
los procuradores de mancomún y de ca-
da uno de ellos en particular. 

5. 
Del Secretario. 

15 El Secretar io del Ayuntamiento 
será nombrado a plural idad absoluta 
del numero to ta l de los capi tu lares 
que deban componer lo . . 

16 El nombramien to del Secre tar io 
será ' confirmado por el G o b e r n a d o r 
del Estado. 

17. El Secretar io nombrado con las 
formal idades prevenidas en los a r t í cu-
los 15 y 16, no p o d r a ser removido de 
su destino, sino por causa j u s t a califica-
da por el G o b e r n a d o r previa l a audien-
cia del interesado. 

18. Son deberes del Secretar io . 

Primero: Cuidar bajo de su respon-
sabilidad del archivo del Ayuntamien-
to, del que formará inventario á su in-
greso, y semanariamente de. los libros, 
decretos, ordenes y cualquiera otros do-
cumentos que se archiven. 

Segundo: Dar cuenta de los nego-
cios qne ocurran por el orden sigui-
ente. Con la acta del cabildo anterior 
si en el mismo no se hubiere estendi-
do y aprobado: con las ordenes del Go-
bernador si se comunicare alguna en 
derechura: con los oficios del Prefec-
to: con los informes, dictámenes, cuen-
tas 6 cualquier otro documento que 
presenten los capitulares: con las so-
licitudes de corporaciones 6 particula-
res, y por ultimo con los negocios que 
deban tratarse en aquel cabildo. 

Tercero: Instruir de los anteceden-
tes sobre los negocios que sean mate-
ria del acuerdo. 

Cuarto: Estender las actas en el li-
bro destinado al efecto luego que fue. 
ren aprobadas por el Ayuntamiento, 3 



cuidar deque las firmen el Presidente 
y Capitulares que hayan asistidu al 
acuerdo. 

Quinto: Autorizar las actas, y las co-
municaciones oficiales del Ayuntami-
ento: 

Sesto: Estender las minutas de ofi-
cios y representaciones de dicha cor-
po ración. 

Séptimo: Autorizar los libramientos 
que se espidán contra el depositario 
de propios. 

Octavo: Recibir la correspondencia 
del correo, y remi tir à el la del Ayun-
tamiento. : 

19. El sueldo del Secretario se pa-
gará de ios fondos municipales, y no 
podra variarse respecto de un mismo 
individuo, si no hubiere alteración no-
table en las atenciones de su destino. 

20. La falta acci dental del Secreta-
rio será suplida por el Regidor me-
nos antiguo de los presentes, aun cuan-
do este haga las veces de Procura-
dor; pero si la ausencia ò falta del Se--

eretario hubiere de durar mas de ocho 
días, nombrará el Ayuntamiento indi-
viduo que provisionalmente desempe-
ñe las funciones de aquel. 

6. 
De los Cabildos ordinarios. 

21. Todos los martes, y viernes de 
cada semana habrá cabildo ordinario, 
menos en los dias festivos, ó de gran 
solemnidad en cuyo caso sera un diá 
antes, ó despues, según acuerde el Ayun-
tamiento en la sesión anterior. 

22. Para la asistencia á los cabil-
dos ordinarios no deberá proceder avi-
so 6 citación* 

23. Los cabildos ordinarios comen-
zarán a las diez de la mañana y dura-
rán dos horas, pudiendo prorrogarse 
por otra media, si asi lo acordaré el 
Ayuntamiento a petición de cualquie-
ra de sus individuos. Solo podra decla-
marse sesión permanente cuando sé ha-
lle alterada la tranquilidad pública. 

24. Las sesiones del Ayuntamiento 
serán publicas conforme a la ley. 



¡85. El Presidente del Ayuntamiento 
llegadas las horas espresadas en el arti-
culo 23, abrirá y cerrará respectiva-
mente la sesión con esta fórmula: ,,A-
brese la sesión" „Se levanta la sesión" 

26. Para que haya cabildo sera ne-
cesaria la concurrencia de la pluralidad 
absoluta del numero total de individuos 
que compongan el Ayuntamiento; en-
tre los cuales deberá haber por lo me-
nos un Procurador Síndico. 

27. Si por cualquier motivo no asis-
tiere ningún procurador sindico, hará 
sus veces el Regidor menos antiguo de 
los presentes y por entonces tendrá los 
mismos deberes y atribuciones que pres-
cribe el articulo 13 en sus partes 2 f 
y 

28. En los dias señalados para ca-
bildos ordinarios no podran estos de-
jar de verificarse. 

29. Si llegada la hora señalada pa-
ra dar principio a la sesión, no hubie-
re el numero de capitulares que pre-
viene el articulo 26, el Prefecto o 

quien sus veces haga tomará las pro-
videncias mas enérgicas para que asis-
tan ios que faltan y les impondrá ar-

^ resto, ó multa según lo estime conve-
niente y con arreglo á lo dispuesto en 
la parte 6 f del articulo 5 f 

30. El Secretario anotará en el li-
bro de actas los individuos que hayan 
asistido a la sesión y la hora que 
esta comience y termine. 

31. Habrá sesión secreta todos los 
martes de cada semana aunque no ha-
ya asunto que tratar en ella, y comen-
zara a las doce del dia. 

32. Solo en sesión secreta podra dar-
se cuenta por el Secretario y tratarse. 

Primero: De las providencias reía-
tiyas a la seguridad y tranquilidad pu-
blica. 

Segundo: De las comunicaciones ofi-
ciales que se reciban con la nota de 
reservadas. 

Tercero: Cuando se trate de 3a con-
ducta ó circunstancias de alguno ó va-
rios individuos. 

lOMD&ffgo 
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Cuarto: De los demás asuntos que 

a juicio del presidente y de los dos 
regidores mas antiguos necesiten tra-
tarse con reserva. 

33. Antes de levantarse la sesión 
secreta declarará el Ayuntamiento si 
el asunto que se ha tratado es de ri-
goroso secreto, y siéndolo deberán los 
capitulares guardarlo. 

34. Si concluido el acuerdo hubie-
re tiempo bastante a juicio del Ayun-
tamiento para que sé estienda la ac-
ta, asi se resolverá;}7 entre tanto se sus-
penderá la sesión, 

35. Las resoluciones tomadas en se-
sión secreta, y que no deban publi-
carse^ se anotarán ; en un libro destina-
do al efecto,- que; se denominara dé 
actas de sesiones secretas, 

36.: Levantada la sesión ya no po-
dra volver a abrirse, ni tratarse de 
otro asunto; y todo lo que se resuel-
va, en contravención de este articulo 
sera nulo. 

17. 
i ' l 

De ios cabildos estraordinario*. 
37. Solo un cabildo estraordinario 

podrá haber en cada seinana, à meó-
nos que por orden del Gobernador se 
prevenga se verifique algún otro. 

38. Los cabildos estraordinarios se 
celebrarán previo billete citatorio, que 
espedirá el Prefecto, por lo menos tres 
horas antes de la en que deban c<> 
rrienzar. Los bedeles correrán los ¡ | f 
lletes y n© encontrando á los capitu-
lares en su casa, les dejaran una t ¿ ¿ 
geta rubricada por el Secretario en 
qué se espresé él dia y hora señalada 
p a m él cabi ldo. Los Cabildos .^esí¿a-
Ordinarios solo podrán verificarse de 
noche , cuando lo ecsíja la segur idad 
ó t ranqui l idad públ ica . " 

39. El 'Préíecto solo podrá citar & 
cabildo estraordinario. 
' Pr bri èro: 'Cuando reciba; orden dei 

Gobernador con nota de ejecutiva, que 
deba comunicarsele al Ayuntamiento, 

Seg'uudo. Ciando füereiB vitado por 
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Segundo. "Cuahdo :fuerein v i t àdópo r 



IB. 
algún capitular anuente alguno de los 
procuradores síndicos 6 por cualquie-
ra de estos. 

40. Aun cuando el cabildo estraor-
dinario haya de celebrarse para repre-
sentar contra el Prefecto, deberá es-
te firmar el billete citatorio. 

41. Los cabildos estraordinarios co-
menzarán preguntando el prsidente á 
los bedeles, si han citado à todos los 
capitulares: prevención que solo ten-
drá lugar cuando falte alguno de es-
tos. 

42. En los cabildos estraordinarios 
no se tratará de otro asunto que 
aquel para que lian sido citados. 

Respecto de los cabildos estra-
ordinarios se observará lo prevenido pa-
ra los ordinarios en los artículos 24. 
25. 26. 27. 29. 30. 32. 33. 34. 35. y 
36. 

44. Los cabildos estraordinarios du-
rarán el mismo tiempo que los ordi-
narios. 

.45. Tanto los cabildos ordinarios co-

19. 
mo estraordinarios deberán celebrarse 
en la Sala Capitular, y verificándose en 
cualquiera otro lugar, serán ilegales y 
la resolución nula y de ningún valor 
ni efecto. 

46. Eceptüase de la disposición an-
terior el caso de conmosion popular, 
en que no pudiendo reunirse el Ayun-
tamiento en la Sala Capitular, podrá 
verificarlo en parage seguro de la 
misma municipalidad, publicando den-
tro de una hora el aviso correspondi-
ente por medio de rotulones para que 
el publico se instruya de que el Ayun-
tamiento se halla sosteniendo los dere-
chos de aquel, ó ausiliando con sus con-
sejos y providencias á la autoridad en-
cargada de conservar la tranquilidad 
publica. 

8. 
De las comisiones. 

47. Para facilitar el despacho de los 
negocios propios de las atribuciones del 
Ayuntamiento se nombrarán comisiones 
permanentes y especiales. Correspon-
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m 
détí \ las p Saletas la j u n t a municipal 

la dé fiel ejecutoria; y las comisio-
nes d e a lameda; de aguas limpia y su-
cia; de a lbóndiga; de a lumbrado ' de 
beneficencia; de cárcel; de fiestas; de 
.hospitaH de instrucción pública, de pla-
zas y de policía. Corresponden á la& 
segundas las que fue re« necesarias á 
ju ic io del Ayuntamiento según los ne-
gocios que ocurran . 

-48. L a j u n t a municipal se compon-
drá del pr imer j u e z de paz, de los dos 
regidores mas antiguos y de los pro-
curadores sind i eos. 

49. Son atribuciones y deberes de 
la junta ^municipal. 

Pr imera : H a c e r los remate« de 
'contratas que ce lebre ?et Ayuntamien-
to arreglándose á las instrucciones que 
este le comuniqué. 

Segunda: F i r m a r l o s libramientos que 
«e espidan coüitm ei.depositario de pro-
Ipios., 

Tercera: Ecsaimínar y g t e a r laseu-
« t a s de los gastos eroguen las 

21. 
denías comisiones, y las que produsca 
él depositario de propios. 

50. La junta de fiel ejecutoria se 
compondrá del segundo juez de paz, 
de dos regidores nombrados por el 
Ayuntamiento y de los procuradores 
síndicos. 

51. Serán atribuciones y deberes de 
la junta de fiel ejecutoría. 

Primera: Cuidar de la buena cali-
dad de los alimentos tic* > es, y medi-
cinas que se espendan al publico. 

Segunda: Proceder contra los que 
tengan de mala calidad los generos es-
presados en la atribución anterior, ha-
ciendo efectiva la multa que impon-
gan los bandos municipales, y dando 
á dichos generos un destino que no 
pueda perjudicar al público. 

Tercera: Cuidar de que no se en-
gañe á los consumidores en el peso 
o medida, según la Cantidad que efres-
can dar los vendedores. 

Cuarta: Evitar el monopolio de los 
comestibles y efectos de necesario con-

DEL USO DEL 
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sumo. 
Quinta: Las que fueron propias del 

fiel contraste y quedan reducidas á se-
llar las pesas y medidas y á recono-
cerlas cuando lo tenga por conveni-
ente. 

52. La junta de fiel ejecutoría en 
principios de cada año procederá a ce-
llar los pesos y medidas, ecsigiendo por 
esa vez la cantidad que señalen las 
leyes. En los ¿emas reconocimientos que 
haga no ecsigira cantidad alguna; pe-
ro inutilizará los pesos ó medidas que 
encuentre fallos, y á demás hará efec-
tiva la pena que dispongan las leyes 
<5 bandos municipales. 

53. La junta de fiel ejecutoría po-
dra visitar todas las veces que lo es-
time conveniente, las panaderías, car-
nicerías y demás casas de comercio don-
se espendan comestibles; pero no po-
drá dejar de hacerlo, por lo menos, 
una vez cada semana en las plazas, y 
puestos públicos. 

54. El regidor encargado de la ala-

meda cuidará del aseo y limpieza de 
sus calles, del plantío y cultivo de los 
arboles, de evitar que se estanquen las 
aguas en sus cuarteles, y se conviertan 
en pantános; de que las asequias ten-
gan el desagüe conveniente y se lim-
pien con frecuencia; y por ultimo de 
todo lo que condusca á proporcionar 
recreo á los concurrentes; y contribuir 
á la salubridad publica: objetos muy 
recomendables y con cuyo fin se es-
tablecen los paseos de tal naturale-
za. 

55. A cargo de la comision de aguas 
limpia y sucia estará el cuidado de que 
las fuentes públicas se hallen bien abas-
tecidas; de que cada individuo goze 
la merced que se le tenga concedida 
de la reparación y compostura de los 
acueductos; de que los remanientes se 
dirijan a la asequia mas inmediata, y 
de la limpia de estas, 

56. El regidor que componga la co-
mision de albóndiga, mientras esta sub-
ista, cuidara de que sus oficinas se 

s 



iiallen "sietìipre éñ el mejor éstado dé 
servicio para qué los máizes y árinás 
qué se ifìtròduzéàn en ella se Conser-
ven ilesas por lo respèctivò à dichas 
oficinas; que no se vén dati èli ellas mai -
zes ni harmas pod ridas ó dése alenta-
das; que nó haya preferencia en 1 os 
vendedorés, y qué las medidas ésten 
arregladas á los preciéis respectivos a 
que sé Venda la fáiíegá dé máiz. 

57. ® cornisi oh de al u mbrado tèi*« 
drá a sü cargo la observancia dèi re-
glamento que se forme sobre este rà-
mo. 

58. La comMoh dé beneficencia ten-
drá a sti cargo proyectar estableci-
mientos de caridad y arbitrios para sos-
tenerlos; Cuidar de qué se conduzcan 
al hospital los enfermos ¡que caréácáft 
de todo ausilio; y de que-se éncárgnén 
algunos ciudadanos hònraìdòs dé lá %dií-
cacion y subsistencia de los huér-
fanos, que quédén éh absoluto desáfti-
paro. 

59. La comision de caréélès feadrá 

; .. M' 
* sil cargo el cuídaaq de que aque-
llos edificios sean solo un lugar donde se 
Custodien con seguridad los délineu-
ejites, y no donde se les atormente; 
que no se les moleste con prisiones^ 
prohibidas por las leyes; que no se leí-
mantenga incomunicados por mas tiem-
po que el que permite la c o n s t i t u a i " 
del estado; y que no se entorpezca la 
secuçla de sus causas, con cuyo obje-
to asisürá à las visitas semanarias* y'ge-
nerales, que deben verificarle con ar-
reglo á las leyes; y en caso dé no vé-
rucarse lo participará al Ayuntamien-
to como todo lo demás que estime 
digno de su noticia. ; -

60. Será obligación dé loa regido, 
res diputados de fiesta^ repartir " 
qnelas de convite para las que deba 
^ f e b r a t el Ayuntamiento; correr ^ r i 
m m t n -MP demanden, y i e c i b i i î î 
los convidados. X ''IV-'V -

LacomisFon de Hospital cuidara 
s W f e ios e s t a b l e c i m i e n t o s ^ ^ 

naturaleza; informarse de la '¡asisten.' ' 



eia que tengan los enfermos; y dar par-
te al Ayuntamiento de los abusos; o 
defectos, que note, sin tomar por si 
providencia en ningún caso. El regi-
dor encargado de esta comisión debe-
rá visitar el Hospital p»r lo menos dos 
veces cada semana. 

62. La comision de instrucción pub-
blica visitará por lo menos una vez 
cada semana, todas las escuelas de pri-
meras letras con el solo objeto de in-
formarse de la asistencia de los maes-
tros,del zelo con que procuren el apro-
vechamiento de sus discipulos; de las 
ittácsimas que les inspiran en lo mo* 
rál, y en lo politico; y del modo con 
que corrigen las faltas de estos ó su 
inaplicación. 

• 63. La comision de plazas se en-
c a r g a r á del arreglo de ellas, distri-
buyendo los vendedores del modo mas 
benefico al público por el surtimien-
to de comestibles en parajes menos 
distantes á los consumidores; zelará de 
l á buena calidad de aquellos frutos y 

efectos, no permitiendo se espendan 
los que por cualquier motivo puedan 
ser dañosos álos consumidores. Por ul-
timo cuidará de qué la recaudación 
del impuesto que pagan los vendedo-
res se verifique con ecsactitud y fide-
lidad. 

64. Estará á cargo de la comision 
de policía cuidar del aseó y limpieza 
de las calles; de su nivelación y em-
pedrado; de la construcción de puen-
tes y calzadas; de la desecación de los 
pantanos; y de la seguridad de ios edi-
ficios, para que no puedan dañar al 
pudlico. 

65. Todas las comisiones espresadas 
en los artículos anteriores se nombra-
rán en cabildo que en clase de ordi-
nario se celebrará con este solo ob-
je to el día 2 de Enero de cada ano. 

66. Ningún capitular podrá ser obli-
gado á estar en mas de dos comisio-
nes de las espresadas. 

67. Las comisiones de alameda, a-
guas limpia y sucia, alhondiga alum-



brado r beneficencia,cárcel, hospital, ins-
trucción publica, plazas y pojicia, se 
¿pmpóhclrán de un solo ^capitular; y 
He, dos ele ellos la de fiestas. 

68. I as ¡providencias de las comisi-
ones éspresádas en él articulo 67 
ecépto la de fiestas, serán puramen-
te gubernativas yeconómicas; y cnan-
do feure necesario proceder judicial-
mente contra algún individuo, la co-
misión ecsitará el zelo de uno de los 
jueces de paz para que proceda con 
arreglo a las leyes. 

69. Las comisiones especiales serán 
tantas, cuantas e l Ayuntamiento esti-
me necesarias según los negocios qué 
ocurran; y no podran componerse de 
inás de tres individuos^ 

70. Las Icomisioiies 
das respectivamente para la resolución 
de lós negocios propios d | ! ,¿ono.ci-' 
miento de élla.s, á meiios que el. áyüri-
taiíiiento los J califique de obiá ó Ur-
gente resolución. 

29. 
. - I 9. 

De la discusión de los negocios. 
71. A la discusión de cualquier ne-

gocio, deberá preceder la lectura de 
la orden, mosion ú ocurso que la mo-
tive; y del dictamen ó informe de la 
comisión, si lo hubiere. 

72. Concluida la lectura de que ha-
jjla el articulo anterior,^ppd-rá el pre-
sidente tomar la palabra é instruir so-
bre él punto que va á tratarse, loqtfe 
le ocurra. En seguida el Secretario in-
formará si hay ó no, antecedentes So-
bre aquel asunto. 

73. Solo los negocios que califique 
el Ayuntamiento de obia ó urgente re-
solución, o de poca inportancia, po-
dran discutirse y resolverse en la mis-
ma sesión que ocurran. Todos/los de-
mas deberán tratarse en la sesión in-
mediata prefiiriendo los de mayor uti-
lidad publica. 

74. Los capitulares para tomar par-
te en la discusión, pedirán la palabra 
al presidènte, espresando si es en pro 
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Ó en. contra ele la proposicion; y es-
te formará una lista de los capitula-
res que pidan la palabra en cada sen-
tido, para que nsen de ella según ei 
orden con que la hubieren pedido. 

75. Solo una vez podrá tomar la pa-
labra cada uno de los capitulares menos 
h comisión, que podrá pedirla, y usar 
de ella, cnantas veces lo estime con-
veniente, para contestar á las objecio-
nes que se hagan á su dictamen. Lo 
mismo se verificara con el autor de 
la proposicion si lo fuere algún capi-
tular. Los procuradores síndicos en los 
negocios en que se verse el interez pu-
blico, podran también usar de la pa-
labra cuantas veces lo estimen con-
veniente. 

76. La discucion se verificará ha-
blando alternativamente en contra y 
e n p r ó de la proposicion, dando prin-
cipio los que estén por aquel sentido. 

77. Ninguno podrá interrumpir al 
que habla; pero si se estrabiare este 
üel objeto de la discusión, podrá cual-

quier capitular ecsitar al Presidente 
para que le llame al orden. 

78. El Presidente por si, 6 ecsitada 
por algún capitular, podrá llamar al 
orden al que tenga la palabra* 

Primero: Si se estraviare del asunto 
en cuestión. 

Segundo: Si profiriere injurias con-
t ra algún individuo ó corporación. 

79. Si el capitular llamado al orden 
por el primero de los motivos espre-
sados en el articulo anterior, no cedie-
re, el presidente podrá imponerle si-
lencio: y si fuere llamado al orden por 
el segundo motivo, y no cediere, el 
presidente, ámas de imponerle silencio, 
prdrá arrestarlo, 6 ecsigirle multa con 
arreglo á la parte 6 ? del articlo 5 ? 
liaciendole salir de la sala capitular du-
rante aquella sesión. 

80. El capitular que profiriere es-
precion injuriosa, á individuo o corpo* 
ración, estará obligado á responder de 
su dicho ante la autoridad competen* 
te, si fuere requerido por el agraviado'. 



81. En los negocios de interez publi-
co Q de suma importancia, bastará qué 
hablen cuatro capitulares en cada sen-
tido para que se termine la discusión, sj 
declarare el Ayuntamiento estar el pun-
to suficientemente discutido. Habiendo 
pablado todos los capitulare? presentes^ 
cualquiera que sea la naturaleza y* en-
tidad del negocio, terminara la discu-
§ipn. En los negocios que ni sean <je? 
grande importancia, ni de interez pu£ 
blico, bastará que se haya hablado do í 
Yeces en cada sentido para que pueda 
terminarse la discusión. 

$2, Solo á petición de los procura-
do res. sindicos podrá suspenderse la dis-
cusión de los negocios que no se hayan: 
declarado de obia resolución o de pp-
cá importancia. En los que se liubie-
ren calificado d^ esta, naturaleza, ò dé 
u r e n t e resolución, y se hubieren pues-v 
t(> inmediatamente á discusión, podra 
hac erse, pr pposi ci p n sus p ensiya p 9XS J-
quier capitular; que fundara su auíoiv 
y sin otro requisii o resolverá sobreel"» 

sèntès; y no podran vaKárseTsinjugJa 
càusa,: y sin /que - asista .al acuerdo ma* 
yor o igual ;nufperp • d-e.capitulares^del 
qué hubo ;ciiaodo: ;se ; dictaron."' '.. V" .:C 

í&s : votaciones sellaran por nno^ 

el Ayuntamiento. 
83. Cerrada la disculipn' por que 

hayan hablado todo?-los.capitulares^ ó;: 
por (fue éí Ayuntamiento ^haya^deciai 
rado .. estar suñciéntementé:. discutido" 
el'negocio,. ningúncapituSar podrá .ha-
blar sobre él," í • 

'B&. Si "no sé" "terminaren, en alg]unH 
cabildo los asuntos señalados para 4ra-
tar^e en el^ .se '.'tomarais e ¿ consídefr.-
ración ..'"en el siguiente; y clê  preferen- '" 
Cij?,.. á menos. ftW^I^^Ift^i^ÉÉffi^ 
niieñto darla á algún otro p o r ^ s e r j í i j 
®umó interez- pulijlco ' o ' de. •grari:;!^^ 
portáncia.-'-'""" 

' ' ^ I ' I X ^ - 0 1 ' * . Df Iqs votaciones.., 



34. 
de, estos tres modos: 

Primero: Por el acto de ponerse en 
pie los que aprueben, y de quedar sen-
tados los que reprueben. 

Segundo: Nominalmente por la es-
precion individual de si 6 nó. 

Tercero: Por escrutinio secreto me-
diandiante cédulas. 

87. Del primero de los modos- es-
presados en el articulo anterior, se vo-
taran los negocios que no induzcan 
responsavilidad a los capitulares. Por 
el segundo modo se votaran todos los 
negocios que puedan inducir respon-
sabilidad a los sufragantes. Por el ter-
cer modo se liaran todas y solas las 
votaciones para elección de personas. 

88. La votacion por cédulas se ve-
rificara del modo siguiente. Cada ca-
pitular entregara al presidente, una 
cédula en que esté escrito el nombre 
de la persona que elije, y el presiden-
te sin 1er la cédula, la depositara en 
una arca destinada al efecto. En se-, 
guida el presidente contara el nume-

ro total de cédulas y hallándolo con-
forme con el de capitulares, procede-
rá a lerlas en voz. alta de una en una, 
y el secretario asentara los nombres 
que constaren en ellas. Si el número 
total de cédulas: no estubiere confor-
me con el de capitulares, se hara nue-
va votacion rompiendo antes el pie-
sidente las cédulas sin lerlas. El qué. 
reuniere la pluralidad absoluta de vo-
tos, se declarara por el presidente ha-
ber resultado electo. Si ninguno reu-
niere la pluralidad absoluta de votos, 
se repetirá la votacion entre los dos 
que tubiercn la mayoría respectiva. Si 
mas de dos individuos la tubieren en 
igualdad, el Ayuntamiento elejira de 
entre ellos los dos que deban com-
petir en la elección principal. Lo mis-
mo sucederá si todos tubieren igual 
uumero de votos. Cuando uno tenga 
la mayoría respectiva, y todos los 
demás, 6 algunos, le sigan en igualdad 
de votos, entrara a competir aquel 
con el que de entre estos elija el Ayun-



t a l e n t o . . c a s o . , . . eir?pate M $ 
petìra pÓF ^na vez Ja votacion acto, 
qoniìuup, [f - si. voljbiere .a resultar em-
pafada^'sel desi dir a por suerte.. , 

lido : a ía'dlsci|sioa podra.ese-usarse íle: 
yoíar. f , -,.... -- . M® 0T 

gO.::Si e | : prefecto o cualquiera de : 
los:/GapiíuKxes. tubiere.: inferes pcrsp?: 
na) en,. el asunto de que se trafe, .-se-
re t ir a ra de. l a S al a ,Gap jtular luego quel 
se anuncie qñe se va à proceder Ja; 
votacion. Lo mismo se observara.:cuan?; 
do se trate de representar contra ,el 
prffe^Os. a.a.lpinO : de los c§pi tillares^; 
Cu.a.nd:q. se ,de., representar ':con-r 
tp^^el- seeretario,, .embargo^ 
deberá , autorizar-, eí^acmerdo; si hu.--
bierci asistid?f:fal ...cabildo. «. : -3 v 

^ l ' . e f l f f ^ - ^ g l f e s votaciones-
qdf'-no^fueren ;sabre,eleccjo%de.pfír?o- ; 
nasrfe, dicid i ^ n . a ^ t ì e ^ o f e [de^nu evo 
discusión ;en.:.la Risina ^esion^Si segunda-, 
vez resultare em patada la yp tac i on se 
deferirá el asunto para el cabildo or-

-

dinario siguiente^ y si en él resultare 
otra vez empatada, se reservará para: 
cuándo coueurra mayor numero de ca-
pitiiiares. Si el segundo empate se ve-
rificare eñ cabildo , pleno, y el asupto 
de que se trate se Versare sobre Ínteres 
público, prevalecerá la votacion en que 
convengan 1 os dos ;•• procuradores siiilli-
cos. Si: estos no ¡convinieren en una mis-.. 
naá.opinion, 6 no se interesare el bien 
publico en el negocio» no volverá á tra-
tarse de él en todo el resto del aiio¿ -
* iSi .algún Capitular quisiere que 

haya> constancia^ de su voto ¿ y dé.: los; 
fundamentos en que loíapoye, ocurrirá 
dentro de vejóte y- cuatro Jioras á la se-
cretaria pára que se:estiendii en un li-
bro que habra al efecto, haciendo en! 
el acuerdo lá protestacorrespondieíiíe. 

93. La votacion nominalIse hara di¿ 
cieñdp i cada capitular sn apellido, y su 
nombre si: fíjese necesario:para distin-
ga irse de otro, y añadiendo la espre-
cipn de: si.;, o Mm sFrinaéra 1 votaranilífd 
jueces de paz, eft seguida los regido-



38. 
res, y al ultimo los procuradores, to-
dos según el orden de su nombramien-
to. 

94. Publicada la votacion por el pre-
sidente, a quien corresponde hacerlo; 
ninguno podra reformar su voto. 

§ .11 . 
Ceremonial. 

95. El Ayuntamiento en las funcio-
nes públicas a que asista, sera recibido 
por el superior de la iglesia, convento 
6 colegio en que se celebre la función, 
acompañado de dos o mas de sus sub-
ditos, y en la misma forma sera acom-
pañado a su salida. En las funciones 
eclesiarticas le ministrara la agua ben-
dita en la puerta de la iglesia al tiem-
po del recibimiento el superior ó pre-
lado en ella. 

96. El tratamiento del Ayuntamien-
to sera el de M. I. S. y se usara de él 
en el saludo que le hagan los oradores 
en las fiestas eclesiásticas, en las felici-
taciones 6 espreciones gratulatorias que 
bervalmente le haga cualquier indivi-

•< o . . . , : . . . • . . . . . - - - -

duo o corporacion; y en los encabeza-
mientos délas representaciones oficios 
y cualquiera otros escritos; pero en el 
cuerpo de estos..ó de los discursos ber-
vales se usara indistintamente del tra-
tamiento impersonal M. I. A.; o el de 
señoría. 
. 97. Cuando el prefecto se presente a 
presentar juramento, y lo mismo los ca-
pitulares, bien sea; en la renovación pe-
riodica del Ayuntamiento, 6 en la subr-
rogacion particular de alguno 6 algu-
nos de sus individuos, saldran á recibir-
les hasta la puerta de la sala capitular 
dos regidores. Lo mismo se observara á 
la entrada y salida del juez eclesiásti-
co cuando deba concurrir al acuerdo. 

98. El prefecto y los capitulares pa-
ra entrar en posesion de sus respecti-
vos encargos prestarán juramento en 
manos del que presida el cabildo bajo 
esta formuía=? J"urais por Dios y por 
los santos evangelios guardar y hacer 
guardar la acta constitutiva, la constitu-
ción federal, y tas leyes generales? Res-
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guardar la acia constitutiva, la constitu-
ción federal, y las leyes generales? Res-
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puesta: Si juro .=¿ Jarais guardar y ha-
cer guarcfàr là constitución politica del 
Estado, sancionaba por su congreso cons-
tituyente en eittño de 1825? Respuesta: 
Sì jitro^iJuraií guardar y hacer gu-
ardar las leyes del Estado? Respuesta: 
Si juro.^¿.Juráis haberos fiel y legal-
mente en el cargo para que sois nombra-
do. y me atendereis los derechos ile es-
(aminiètpàMdàé, eónsuUando.sterttpre é-
su beneficio? En e l j o r a m c n t o de. pre-
ftcto s í ' «ad i r à ^ m u m í É ' 
Respuesta: Si juro- Si a« io Mesareis,, 
Dios os ló íremis; y si n6 os lo denian-

99, Luego qué el prefecto d !ps ca.g 
pitulkres. presten el juramento 
nido en el articulo antarior, lomaran el 
asiento que les ¿orrespoudii . 

I n 'á\ 
100. El dia 1 6 de Enero de cada 

año en que debe verificarse í e i ^ 
vacion periódica de •.lííSÍodmduos;t|l;: 
lyuntaímífento, asistirán al acto i a 

posecion los ' j n e r de paz,; x e ^ r e s | | 

f f ó c W d o ? sillico- que débán cesar. 
101, Todos conseryarafi íós lugàt-és 

que íes correspondan según sus clases 
á 5ecepcion 

a-
Itfr '-I; la párroqSia principal fáM&M* 
W M -Te-llfeum. <pè en ella; d ^ e r á 
cantarse e f í ^ l o n ' de- |Táems é / f í ^ 
m ' mmhst. f l S : f i e ® ; ^ 
iiíUítes, auntìiie c:ósnerven 
«T. .;,-. '•».; .;•• r . • • í-jg- : f r í r . ' J sí- : 5 

feÉ I f i l f t á l l y p F fii i ' f Ti fì ^'JOR 
mM^cmn, , ... :v ,-v 
' 102; €üali'IÍO. liavatí <fé concurrir;® 
ícuc ído del M m é ú m i m ú tndjvidiíol 

faftfo A ^ k r j M r .. ,s 

ca 6 militar, t o o m r f T ® W # í^l 
m i w m m 



42. r : 
despues del regidor mas antiguo de 
los presentes. 

12. 
Asistencias publicas. 

103. El Ayuntamiento asistirá á las 
fiestas religiosas y cívicas señaladas por 
las leyes generales y las del Estado. 

104. Asistirá también a las funcio-
nes juradas por la ciudad. 

105. Asistirá también a las titula-
res y de los santos patriarcas del ve-
nerable Clero, Sagradas Religiones y 
comunidades de esta capital. 

106. Para las asistencias a las fun-
ciones que haga el Ayuntamiento pre-
cederá convite de los diputados de fies-
tas, tanto á los prelados de las sagra-
das religiones, como á las demás au-
toridades, empleados y particulares. En 
las funciones que se celebren por dis-
posición de la ley solo se convidará a 
los particulares. 

107. El Ayuntamiento en caso de 
epidemia, hambre, falta de lluvias 6 
cualquiera otra calamidad ó necesidad 

píiblica (que Dios permita no haya) po-
drá acordar en union del juez eeJeeias-
tico que se traslade a esta capital la 
milagrosa imagen de Maria S'alitisi ma 
del Pueblito para hacerle novenario 
en la parroquia principal de Santiago 
quedando este acuerdo sujeto á la con-
firmación del Supremo Gobierno con-
forme al decreto del Congreso del Es-
tado de 29 de Setiembre del año cor-
riente de 1826. 

108. En caso de que el Gobierno 
apruebe el acuerdo de que trata el 
articulo anterior el Ayuntamiento da-
rà aviso de oficio al prelado del con-
vento del Pueblito para que por su 
parte dicte de conformidad las pro-
videncias convenientes. 

109. El Ayuntamiento en las ape-
tencias publicas ocupará el lugar de 
que está en posesion, y el que en lo 
sueeesivo les señalen las leyes. 

110. El Ayuntamiento no asistirá á 
otros actos públicos que los que es-
presen las leyes ó estas ordenanzas. 



. M< 
111. El Ayuntanúeíitó; 

ra ü ningún ladividuo; pero CVW9 pro-
tector de la instrucción publica podrá; 
admitir las dedicaciones que se le La^ 
gaii de funciones literarias, y as.slir a 
«Has. . • , 5 

112. El Ayuntamiento) 
drinar el. prí£ipip, ó dedicación de<S: 
tablecimientos é im0 j fcm de 
cencía ó utilidad coman, ^ asistir « § f 
funciones eccleciastica^ que con tajes 
•motivos se hicieren. 

1 % 13. 
depodíar.iü M m ^ f M 

y -de la admimstrí&im Jv mM M(h?s'-
113. Los fondos mu ó k ^ t e s e c o n y 

•pondrán d e los p r o p i o s . d e h 
y de los arbitrios que apruebe el Con-
greso. ü.-> < ' • < • 

n 4 E t : (fepp^aríqL dd los ; % n # s 
municipales sera nombrado por r! Ayusi-
tamiento ei dí¿ 2. de : f ke ro ; d e m m 
.año á pluralidad absoluta de,v0tps de 
\é* capitulares presentas.. 
. 115. Eí depositario^s^gurayá^el mâ -

nejo, áé Ins caudales que entren ä m 
poder, Con ñanzá ä satisfacción del 
Ayuntamiento por cantidail;öquivaleii-' 
te ä h décima parte del importe io* 
tal del pres%supresto de ingresos res* 
peCtivo ä aquél año* 

116. í o d o s ips cpUi'a.dores de íos fon-
dos munic^jajes entregarán sus produc-
tos al ú e p m k m * na se le^ pasara ert 
data ninguna en t i dad , qite e.ntrégüeft a 
feüalqtuera.pträ p e r s o n a ^ u m ^ e a ca-
pitular y preceda orden del Ayuntami-
ento. Lo m.î mo se pretiCMe respecto de 
los individuos que tengan fincas de la 
tüünkipalidad el).arrendamiento, ó, cn-
fiieusis,ó; capita)es ¿deposito irregu-. 
lar, o á censo r#dutfible, y para cuyo 
eobra no haya sugeto especialmente 
nombrado^ ; . - r 

.117. El entero en la dipositaría po** 
los recaudadores de las rentas muaici-
;palcs, severiíicaravdiaria, b semanaria? 
mente scom%<ü?pönga st. Ayuntami-
ento; pero eil ningún caso, dejarán de 
en te ra r^ m fe M J ^ é ñ m ^ ^ b fel 



46. 
productos de ellas respectivas á dicho 
tiempo. 

118. El depositario no pagará can-
tidad alguna sino en virtud de librami-
ento de la junta municipal autorizado 
por el secretario. 

119. La junta municipal no espedi-
rá libramiento, ni el secretario lo au-
torizará, para gastos que no estén apro-
bados por el Congreso ó comprendidos 
en el prest-supuesto presentado á su 
aprobación. 

120. Tampoco espedirá la junta mu-
nicipal, ni autorizará el secretario li-
bramientos para gastos estraordinarios 
importantes mayor cantidad que la que 
esté señalada para estos. 

121. Eceptuance de las disposiciones 
contenidas en los articulos 119 y 120 
los gastos necesarios, urgentes, é im-
previstos; o que por manifiesto equivo-
co no se incluyeron en el prest-supuesto; 
los cuales podrán hacerse con anuencia 
del Gobierno en el receso del Congreso, 
reservando á este su aprobación, y la da 

47. 
los arbitrios con que hayan de cubrir-
se. 

122. La contravención á los artícu-
los 119 y 120 hará responsables de 
mancomún a l«s individuos de la junta 
municipal que firmen el libramiento, á 
los capitulares, que hayan acordado el 
gasto, y al secretario, quien ademas 
sufrirá una multa de 25 pesos por ca-
da vez que autorize la infracción de 
dichos articulos. 

123. El dia ultimo de cada mes ha-
rá corte de caja el depositario, al que 
asistirá el presidente de la junta muni-
cipal, y con su Y. B. se publicará por 
rotulones el estado de ingresos y egre-
sos en la depositaría; y se pasará un 
exemplar al Ayuntamiento. 

12é. Las comisiones del Ayuntamien-
to que para gastos respectivos á ellas 
hayan recibido caudales de los fondos 
municipales, presentarán cuenta docu-
mentada en fin de cada mes, y luego 
que se concluya la comision. Para que 
pueda espedirse libramiento en favor 



.. . . ' f i ... 
<íe cualquiera comisión para gastos de 
dia , deberá rendir antes cuenta con 
pago de los caudales que Hubiere re-
cibido,: Las cuentes que presenten las 
comisiones, y el depositario de propios 
seum c e s a mi nadas y glosadas por Ja 
junta municipal sin cuyo requinto oo 
podrá el ¿ywní amiento .aprobarlas. 

^ 1^5, Desde que el Ayuntamiento 
. » paya a probado'" laí'cueTii^. J$ tMr 

misiones y del depositario, quedarán es-
. ,te, y aquellas libres de responsabilidad, 

esta recaerá en los capitulares que 
' jiubieren votada por la aprobación, 

m . Todas las c o n i i s i o n e s x e i ^ i ^ 
,su« cuentas pendientes eí día g8 de Di-
ciembre,"a cuyo etec to se e r r a r á ca-
bildo estraordinario, si no f u e r e r a se-
ñalado para ordinario. El dia SO elei 
propio Diciembre, se celebrará cabildo 
para aprobar, ó re probar las cuentas 
de hi* comisiones, cuyo asunto quedará 
-concluido en ese-.àia y el s i g u i e n t e 

127. Eì dia 20 de Enero de c a d a l o , 
presentará el depositario dé propios la 

• f f * • f 

cuenta general de ellos, respectiva al 
año anterior. 

128.' El Ayuntamiento el dia 15 de 
Febrero pasará al prefecto las cuentas1 

de los fondos municipales, respectivas 
al año anterior, para que las anote a-
quél^funcionario, conforme a la atribu-
ción 9 f5 que en el articulo 4 f-lé ^eífá^ 
íá la ley de 22 de Mayo del añb cor-
riente de 1826. 

129. El sueldo del de"po¡i tario de 
pfopio.s "dBmp'fefrflfePá'(l ¿n1 e$'-présí¿ 
'supu< sío de gastos municipales. 

130. Los recaudadores de las rentas 
mu ni cíp a ífe íJsfe gti Pá ra ti Vu fynéKl^fe á> 
t i ^ M d r í aiél A^^ te^f r i i^^On^fanfeá 

f or cantidad doble, de los productos 
¿í mesqué'^e calculeSíe máyór^rén-

m i e W o ? 1 , b! .SCI 
éf> oíoio^io lo » f f w f o ioq fefofo» 
Tfie m^ijnM-m 

X r . e n t o . 

^reseritósi7 los' dépéndleñtes necesarios 



m, 
J a r a el servicio público de la muni-
cipalidad, y del mismo Ayuntamiento* 

132. Los salarios de losdep^idieiites 
se incluirán en el presí-supuesí^, 
gastos municipales. 

133. Los dependientes del Ayunta-
miento, una vez nombrados^ up ^pargi} 
ser destituidos. d.c s^srtlestipps, 
justa causa, calificada por 

el prcfecfo 
previa audiencia del interesado * v' « ' i. JL 

134. I i Ayuntamiento formara la ins-
trucción respectiva de las obligacio-
nes de cada uno de los dependiente^ 
y estos deberán observarla; y sera mo-
tivo de su destitución la repetida ta del cumplimiento de sus deberes. 

6* á l o b i>j*bfrii$>,i6a 
De la responsabilidad de los capitidares. 

Í35. La responsabilidad de los capi-
tulares por abusos en el ejercicio de 
sus atribucionés, sera determinada por 
las leyes. r> : .. 

136. La inobservancia de Jas presen-
tes ordenanzas, bien sea por omision, ó 
comision, induce en los indivisos pbli-' • 1..-/J • "r , / Liv • • C v i i w J u w w U ' I U 

51. 
gados a su cumplimiento, responsabil 
dad ó personal, ó pecuniaria, ó mist 
según la naturaleza del lieclio ú omi-
sion. 
Querétaro 16 de Noviembre de 1826. 

« 

Manuel Vallejo. Ignacio del Pozo. 



CAPILLA ALFONSINA 
U. A. N. L. 

Lsta publicación deberá ser devuelta 
antes de la úl t ima fecha abajo indi-
cada. 
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